RES. 160/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0000954, Ent. N° 6818/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia Departamental de Montevideo, relacionadas con la aprobación y promulgación de la modificación de la cláusula decimosexta del contrato de fideicomiso suscrito con la  Corporación Nacional para el Desarrollo, para la gestión del canal de Tevé Ciudad;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 195/13 de fecha 14.01.13 la Intendente de Montevideo promulgó el Decreto de la Junta Departamental       Nº 34.490 por el cual esta otorgó la anuencia a la Intendencia, para celebrar un contrato de fideicomiso de administración con la Corporación Nacional para el Desarrollo, para la gestión del canal Tevé Ciudad de la Intendencia de Montevideo, lo que incluiría todos los actos de inversión, administración, contratación y/o disposición de acuerdo a instrucciones dadas expresamente por la fideicomitente, denominándose Fideicomiso de Administración de Tevé Ciudad (F.A.T.V.C.);
2) que de acuerdo a la cláusula Décimo sexto (16º) del contrato, se previó un plazo de 2 años, a partir de su suscripción (9 de octubre de 2013), renovable por un período de igual duración;
3) que en acuerdo de fecha 06.03.14 este Tribunal observó el convenio en mérito a que, si bien la contratación directa con la Corporación se encuadra en la causal de excepción establecida en el Lit. C) Nral. 1) del Art. 33 del T.O.C.A.F, se constató que:
3.1) de conformidad con lo establecido en el Art. 11 de la ley Nº 15.785, de fecha 4/12/985, en la redacción dada por el Art. 34 Lit. E) de la ley Nº 18.602, de fecha 21/09/009, la Corporación tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”;  
3.2) en el fideicomiso otorgado, se encomienda a la Corporación Nacional para el Desarrollo la prestación de servicios que pueden ser ejecutados por el Organismo fideicomitente, en función de sus cometidos; 
3.3) que en el caso, la transferencia de fondos públicos para que sean administrados por una Persona Pública No Estatal que se rige por el derecho privado, implica la no aplicación de las normas que regulan la contratación administrativa y;

3.4) el convenio se suscribió por la Intendencia de Montevideo y la Corporación Nacional para el Desarrollo, con fecha 09.10.13, contando ya con principio de ejecución al ingreso de este Tribunal;
4) que el gasto fue reiterado por Resolución              Nº 1187/2014 de fecha 28.03.14 y mantenidas las observaciones en Sesión de fecha 2/12/2015;
5) que oportunamente la Administración dispuso la renovación de la contratación, contando con la voluntad de ambas partes, en comunicaciones cursadas entre fideicomitente y fideicomisaria con fechas 06.10.15 y 30.10.15 respectivamente, de conformidad con lo expresado en la cláusula Décimo Sexto del contrato suscrito;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 02.12.15 observó el gasto, en virtud que la prórroga derivaba de un procedimiento observado por este Tribunal por motivos de índole legal no subsanables (Resultando 3), por haberse configurado principio de ejecución y comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal. Por Resolución N° 5736/2015 de 03.12.15, el Intendente reiteró el gasto total correspondiente a la citada prórroga, sin expresar fundamentos y este Tribunal en Sesión de fecha 17.02.16 acordó mantener la observación;
7) que el Intendente mediante Resolución N° 4270/17 de fecha 26.09.17 dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo, un proyecto de decreto por el cual se modifica la cláusula decimosexta del Contrato de Fideicomiso de referencia, la que quedará redactada de la siguiente forma: “Decimosexto (Plazo del Fideicomiso). El presente Fideicomiso se constituye a partir de la suscripción y por el plazo de dos años, renovable automáticamente por períodos sucesivos de igual duración, hasta alcanzar el plazo máximo legal,…”;

8) que el Legislativo Departamental en Sesión Ordinaria de fecha 28.09.17, dispuso la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en forma previa a analizar la anuencia solicitada;

9) que este Tribunal en Sesión de fecha 25.10.17 adoptó la Resolución Nº 3520/17, en la cual se señala que: la modificación contractual propuesta se encuentra alcanzada por las mismas causales de observaciones que el contrato original (Resultando 3) y dicha modificación además se aparta de lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, por exceder del 100 % máximo que autoriza dicha norma, al extender el plazo hasta el máximo plazo legal (30 años Ley 17.703 art. 33 literal B);
10) que en el Considerando 4 de la Resolución del Tribunal citada, se expresó que, sin perjuicio de emitir opinión en la oportunidad antedicha, este Tribunal ejercerá su competencia constitucional prevista en el artículo 211 literal B), con independencia de la resolución que adopte la Junta Departamental, una vez que se remita la resolución del Ordenador disponiendo la modificación contractual, en forma previa a su ejecución o remitiendo el contrato suscrito ad referendum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas; 

11) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 30.11.17 sancionó el Decreto Nº 36.550, por el cual faculta a la Intendencia a modificar la cláusula Decimosexta del Contrato de Fideicomiso como fuera reseñado en el Resultando 7);
12) que mediante Resolución Nº 5350/17 de fecha 01.12.17 fue aprobada la modificación de la cláusula Decimosexta promulgándose el Decreto Nº 36.550 por el Intendente Departamental;
CONSIDERANDO: 1) que la modificación contractual aprobada resulta alcanzada por las mismas causales de observación que la contratación original (Resultando 3);
2) que la extensión del plazo del fideicomiso por un período mayor al originalmente pactado (Resultando 2), contraviene el artículo 74 del T.O.C.A.F. que establece un tope para la ampliación de contrataciones, de un 100% del contrato original;
3) que no se remite información contable para verificar el cumplimiento de lo estipulado por el Art. 15 del T.O.C.A.F., configurando dicha omisión una contravención a lo dispuesto por el Art. 13º) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.1958 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la modificación contractual aprobada y los gastos derivados de la misma;
2) Comunicar a la Junta Departamental;
3) Devolver las actuaciones.

CLC
